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RESOLUCIÓN ADft¡IINISTRATIVA

C¡udad de México, a 2 g NCIv 2018
La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Terrilorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento ferritorial
de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los arlículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracc¡ones I y X,21,27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ¡a Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Térritoria¡ de la C¡udad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento publicado el 03 de nov¡embre de 2009 eñ ia Gaceta Ofic¡al del entonces Distr¡to Federal,
normat¡vidad apl¡cable de conformidad con el artículo Tercero Trans¡torio del nuevo Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuráduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de México, publicado el
22 de octubre de 2018 en la Gaceta Ofic¡al de la C¡udad de México; habiendo analizado los e¡ementos
conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2017-365E-SOT-1497, relacionado con la denunc¡a presentada
ante este Organ¡smo descenhalizado, em¡te la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:-------------

ANTECEDENTES

CDMX

Con fecha 08 de nov¡embre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de lá Ley de T€nsparcncia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerc¡ó su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denuncia ante esta
lnstilución, presuntos incumpl¡mientos en mater¡a de conservación patr¡mon¡al y conslrucción (obra nueva),
que se reál¡zan en el predio ubicado en cálle Altavista número 145, Colonia San Angel lnn, Delegación Alvaro
Obregón; la cual fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha l4 de nov¡embre de 2017.-

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zatron Éconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de veÍficac¡ón a las auto¡¡dades competentes y se ¡nformó a la personá denunc¡ante
sobre d¡chas d¡l¡gencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll,
Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la
C¡udad de Méx¡co, así como 90 de su Reglamento.

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

De las constanc¡as que obran en el expediente de mérilo se desprende que.los hechos denunciados se
ejeculan en el predio ubicado en la Calle Altav¡sta número 144, Colon¡á Sán Angel lnn, Delégac¡ón Alvaro
Obregón

ANALISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDrcAS APLICABLES

Los hechos denunc¡ados se ref¡eren a presuntos incumplimiéntos én mate á de conseñación patrimonial y
construcción (obra nueva). No obstante, der¡vado de la invest¡gac¡ón ¡ealizada a cargo de esta
Subprocuraduría, se constalaron posibles incumplimientos en materia de desaÍollo urbano (zon¡f¡cac¡ón), por
lo cual se realizó el estud¡o correspond¡ente, de conformidad con el principio ¡ñquis¡t¡vo sobre el disposit¡vo
contemplado en el arlículo 19 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al
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En el presente exped¡enle, se analizó la normatividad aplicable a las maleria de desarollo urbano
(zonificación), conservación palrimonÉl y construcción (obra nuevo) como son: el Programa Parcial de
Desarrollo Urbano "San Angel San Angel lnn y Tlacopac" del Programa General de Desarollo Urbano
vigente para Áfuaro Obregón, la Ley de Desarollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de
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Construcciones para la Crudad de México.-------.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente ---------

alberca, frontóñ y barda al alineamiento

Aulorización número 050/18, de fecha 12 de febrero de 2018, para obra mayor consistente en
remodelación y ampliac¡ón de construcc¡ón e¡i3tente en doa n¡vele3 con uao habitácional con

l.- En materia de desarrollo urbano (zon¡f¡cac¡ón) y conservac¡ón patr¡mon¡al

De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio invest¡gado le corrcsponde la zonificación
Háb¡tac¡onal Un¡fam¡l¡ar y/o Comerc¡o, 9 metros de alture máx¡ma, 35% dé área l¡bre,

Le aplica la Norma Complementaria Particular aftavista", que establece que para conshucciones nuevas
deberán respelar una restricción al Írente de 5.00 metros como área verde, y en su colindancia posterior con
el uso habilacional una restricción de 3.5 metros, la altura máx¡ma será de I melros, deberán proporc¡onar
su acceso y salida por la calle Altavista y no deberán tener vista hacia la zona habitacional. -

Asim¡smo, se locáliza en Areas de Conservación Patrimonialy dentro de la Zona de Monumentos Históricos,
por lo que le aplica la Norma de Actuación número 4, cuálquier intervención al inmueble requiere del
dictamen técnico de la Dirección del Patr¡mon¡o Cultural Urbano de la Secrctaria de Desarrcllo Urbaño y
Vivienda de la C¡udad de l\¡éxico así como aulorizáción por parte del lnst¡tuto Nacionai de Antropología e
Historia, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Angel, San Ángel lnn y
flacopac" del Programa Delegacionalde Desarollo Urbano vigente para Álvaro Obregón. -
Derivado de ¡os p meros reconoc¡mienlos de hechos realizado por personal ádscrilo a esta
Subprocuraduría, se observó un inmueble conformado por 3 cuerpos conslructavos de 1 n¡vel y 3 niveles de
altura, delimitados por una barda pedñetral

Esta Unidad Adm¡nistrativa, solicitó a la Coordinación Nacional de l\ronumentos Históricos del lnstituto
Nacional deAntropología e Historia, ¡nformar si la edif¡cación del predio objeto de investigación, se encuentra
catalogada o cuenta con alguna protección por parte de la coordinación a su cargo, asimismo informe si
em¡lió autorización para llevár a cabo los lrabajos de obra que se realizan en el predio invesligado. Dicha
Coordinación, informó que el inmueble de referenc¡a no se encuentra catalogado en virtud de que no está
considerado monumento histórico, no es colindanle a un monumento histórico, sin embargo se localiza
dentro del polígono de protección de la zona de Monumentos Históricos de la Alcaldía Alvaro Obregón, y
ernrtró las sigurentes autoll¿acrones: ----------

Aulorización número 231/16, de fecha 1 de junio de 2016, para realizar obra mayor consistente en
liberación total de iñmueble contemporáneo sin valor histór¡co, con una superficie de 757.91 m'z,
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uña supedicio de 600 m'z, el nivel de lerreno en el área de ampliación es de 3.10 m2, la
construcción ex¡slente a remodelar es de 2'!0 m', área de estacionamienlo en n¡velde banquela. ---

Al respecto, la Dirección del Patrimonio Cultural de la Secretaría de Oesarrollo Urbano y V¡vienda de la
C¡udad de Méx¡co, ¡nformó que el inmueble objéto de invesligación no eslá incluido en la relación de
inmuebles con valor artístico compilada por el lnstituto Nacional de Bellas Artes, ni considerado de valor
urbano arquilectónico por esa Secrelaría, y emitió el sigu¡ente oflcio:-

SEDUVI/CGDAU/DPCU{2017116. de fecha 20 de septiembre de 2016, que conliene d¡ctamen técn¡co
favorable en materia estr¡ctamenle de conservación patr¡mon¡al para ún¡camonte la demol¡c¡ón de
712.92 m2 de^las conslruccrcnes que se describen a continuaciónt Casa-Habitación en una superfic¡e
de 21O.9O m'?en dos nivoles. cuarto de servrcio en una superficie^de 16.20 m) en un nNel y las
plataformas de: cancha de frontón en una superficie de 282.70 m2. alberca en una superf¡cio de
81.30 m', rampa de acceso en una superlicie de 45 30 m' y estaconamento en una superllcie de
76.52 m'?. -------------

Ad¡cionalmente, a efecto de constatar si el ¡nmueble investigado cueñta con las restricciones (remet¡miento
de 3.5 melros en la parte posterior del predio) que establece el Prograña Parc¡al de Desarrollo Urbano "San
Angel. Sañ Angel lnn y Tlacopac', personal adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo la revisión en
Google Earlh, ¡dentificando la imagen aérea del año 2018, en donde se observa que en el pred¡o se
encuenlran ed¡ficados 3 cuerpos construclivos, s¡n observar el remetimienlo (áréa libre) en la parte posterior
(Ver imagen 1). -----

lmag.r 2. VÉta áérea detpEdio iñvesligado (Fu€nte
Gooote Eanh año 2018).

Por Io anterior §e solicitó a la Coordinación de Verificación Admin¡strativa del lnstituto de Verif¡cac¡ón
Administrativa de ra ciudad de México, ejecutar visita de ver¡ficación en materia de desarrolo urbano por
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cuanlo hace al cumplimiento de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación referente a áleas
de Conservac¡ón Pakimoniál; al respecto, dicha Coord¡nación ¡nformó que ejecutó ordená de visita de
verificac¡ón admiñistral¡va INVEADF/OV/DUYUS/825/2018; asim¡smo emitió resotución adm¡nislraliva de
fecha 11 de mayo de 2018, en la que determinó concluir el procodimienlo por imposibilidad malerial para
cont¡nuarlo. -------
San embargó, en el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito esta Subprocuraduría
se conslataron sellos de clausurá bajo el número procedimienlo INVEADF/OV/DUYUS/1955/2018, es de
señalar que se observaron act¡vidades de construcción pese a los sellos ¡mpueslos. -----
De lo anterior, se concluye que los trabajos de ampliación y modifcación cuenlan con autorización por parte
del lnstilulo Nac¡onal de Ant.opología e Historia, sin embargo no cueñtan con dictamen técnico por parte de
la Dirección del Palrimonio Cullura Urbano de la Secretaría de Desarrollo Uúano y \rvienda de la Ciudad de
México, por lo que incumple con la Norna de Ordenac¡ón núrnero 4 en Áreas de Actuación referenle a Areas
de Conservación pafimonia¡, as¡mismo no cumple con las reshicciones en la parle posterior del inmueble,
por lo que incumple con lo que establece el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "san Ángel, San Ángel

Corresponde a la Coordinación de Sustanciación de Procedim¡entos del lnstituto de Veriflcación
Administraliva de la Ciudad de Méxic¡, concluh conforme a derecho el procedimiento número
INVEADF/OV/DUYUS/1955/2018, valorar en la substanciación de su prcced¡miento, de confomidad con el
artículo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la presente resolución adm¡nistraliva emit¡da
por esta Subprocuraduría, asimismo ordenar la aeposición de los sellos a fin de que se cumpla con la medida
ordenada, de conformidad con el artícuio Qu¡nto Transitorio dé la Ley de Alcaldías de la Ciudad de l\Iéxico. -

lnn y Tlacopac".-----

Al respecto, se emit¡ó ofic¡o dirigido al prop¡etario, poseedor y/o d¡rector responsable de obra, a efecto de

que realizára las man¡festaciones que conforme a derecho correspondeni en ese sentido, una persona que

;mitió manifestarse sobre la calidad coñ la que se o§tenta, mediante escr¡to de fecha 15 de d¡ciembre de

2017, ofreció como pn¡eba de la legalidad de la obÉ los sigu¡entes documentos: --__--__----

. lnforme del estado actual en campo folio 0017, de fecha 10 de eñero de 2017, emit¡do por la
entonces D¡rección General de Obr;s y Desarlollo Urbano de la Delegación Alvaro Obregón, en el

que refiere que de la visitá ocular al pred¡o se conoboró que los lÉbajos manifestádos se real¡zan

2. En matoria do congtrucc¡ón (obra nugva)

Durante el primer re@nocim¡ento de hechos realzado por persoñál adscrito a está Subprocuraduría, se
constalaron trabajos de construcción consislentes en la remodelación y modif¡cación de un inmueble
preexislente de un nivel, así como el desplante de un cuerpo constructivo de 2 niveles a base de vigas de
acero y entrepisos de losacero, en la zona donde se ub¡caba un frontónl as¡mismo, se observó que se llevó a
cabo el relleno de la p¡sc¡na y se colocaron vigas y sobre el¡as se colocó losacero, a efecto lormar un flrme;

en el patio se obséñó material (varillas, arena, cimbra) así como herramientas y trabajadores. así como la

entrada al predio de una revolvedora; asim¡smo no exhibe manifestación de conslrucción en los muros o
acceso al inmueble. En Último reconocim¡ento de hechos se ob§ervó que se ed¡ficó uñ cuerpo construclivo
de 3 niveles, adicional a los ya ed¡llcados, el cual se encuentra en etapa de acabados
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Memoria Descript¡va arqu¡tectón¡ca, de fecha 23 de nov¡embre de 2017. ---------------------------

adminislrativo de verificación con númerc de expediente 056/UDVO/2018.

de c¡ausura a los trabajos ejecutados

En uno de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuraduría se
constató que los trabajos de conslrucc¡ón conlinúan, toda vez que se observó la salida de cam¡ones de
volteot asimismo, se advirtieron sobre los accésos sellos de clausura por parte de la entonces D¡rección
General Jurídica de la Delegación Añaro Obregón con número de proced¡mienlo 056/UDVO/18, de fecha 3'1

de jul¡o de 2018

De io ante or se concluye, que los trabajos de construcción que se realizan en el pred¡o objeto de
investigación son de ampl¡ación y modificac¡ón por lo que requieren de un Registros de Manifestación de

Escr¡to de fecha 09 de enero de 2017, firmado por el Apoderado General de la Propietaria, dirigido al
entonces Coordinador de Desarrollo Urbano de la Delegación Álvaro Obregón, en el que se da av¡so
de los trabajos que se real¡zañ en apego al artículo 62 del Reglamento de Conskucción del Distrilo
Federal, hoy C¡udad de i¡éxico, consistente en el desmantelamienlo de instalaciones eléckicas e
hidrosanitarias, desmantelam¡entos de p¡sos de madera, puerlas de madera y ventanas, retaro de
acabados en pisos y lambrines, rehabil¡tación de cancha de frontenis y alberca, rehabilitación de
jardineria, p¡ntura interior y exterior en las construcciones. -------------

&,

Constancia de Al¡neamiento y/o Número Ol¡cial folio 2360-2014, de f€cha de expod¡ción de 10 de
junio de 2014 .---.-.--

Certificado Unico de zoniflcación de Uso del Suelo folio número 52882-151 iiE¡.4A'17, de fecha 04 de
agosto de 2017

No obstante, lo man¡festado en el Aviso no corresponde a lo que se ejecuta (ampl¡ac¡ón), por lo que se
sol¡citó a la eñtonces Direcc¡ón General Jurídicá de ANaro Obregón, inslrumentar visita de verificación en
maleria de construcc¡ón (ampliac¡ón, remodelación y mod¡ficación), imponer las med¡das de seguridad y
sanciones aplicables. Al respecto, dicha D¡recc¡ón General, infomó que cuenla con procedimiento

. 5 planos arquitectónicos del proyecto casa hab¡tac¡ón. -------
Esla Unidad Administrativa sol¡citó a la entonces Dirección General de Obrás y Desaarollo Urbano de la
Delegación Aúaro Obregón, ¡nformar si cuenla con las documentales que acred¡ten las activ¡dades de
construcc¡ón (ampliac¡ón). en el predio objeto de denuncia; d¡cha D¡rección General, informó que de la
búsqueda se localizó escrito para Art¡culo 62, con base en el Reglámento de Construcciones vigente para la
C¡udad de l\4éxico de fecha de ¡ngreso 09 de enero de 20'17 y rec¡bido el día 10 enero de 2017 ante esta
Coordinac¡ón, con número de control 0017

Al respeclo, informó el entonces Jefe de Unidad Departamental de Verificacióñ de Obras adscrito a la
enlonces Dirección General Jurídica de la Delegación Alvaro Obregón, que emit¡ó resolución admin¡strativa
del procedim¡ento 056/UDVO/18 de fecha 12 de julio de 201E, en el que se ordenó la impos¡c¡ón del estado
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Conslrucción de conformidad con el artículo 47 y 53 del Reglamento de Conslrucc¡ones para la Ciudad de

Corresponde a la A¡caldía ÁNaro Obregón. anskumentar las acc¡ones legales procedenles con la llnal¡dad de
que se cumpla la clausura ordenada en la resoluc¡ón administraliva emit¡da én el proced¡miento
056/UDVO/í8. ----
Cabe señalar que el estudio de ¡os hechos denuñciados, y la valoración de las p.uebas que ex¡sten en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párráfo y 30 BIS de la
Ley Orgáñica de la Procuraduríá Ambienlal y del Ordenamiento Territor¡al de ¡a Ciudad de Méxaco, 90
fracc¡ón X y 94 primér párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fñcción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para ¡a C¡udad de México, de ap¡icación supletoria.----'-----

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

CDMX

Al predio ubicado en calle Altavisla núrnero 144. Colonra San Angel lnn. Delegacón Alvaro Obregón,
le aplica el Programa Parcaal de Desarrollo Urbano .San Angel, San Angel lnn y Tlacopac" del
Programa General de Desarrollo Urbano v¡gente para Alvaro Obregón, le corresponde la zon¡ficáción
Heb¡tacional unifam¡l¡ar y/o Comerc¡o, 9 metros de altura máx¡ma, 35% de áréa l¡bre;
adicionalmente se encuenlra en Áreas de Conservación Patrimonial y dentro de la Zona de
l\¡onumenlos H¡stóricos, por ¡o que le aplica la Norma de Acluación número 4, cuálquier intervención
al inmueble requiere del d¡ctamen técnico de la D¡rección del Patrimonio Cultural Urbano de la
Sécrelaria de Desarrollo urbano y Vivienda de la Ciudad de México así como autorización por parte
del lnstituto Nacionalde Ankopología e Historia. ---.-------

2. Durante los réconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrilo a esta Subprocuraduría, se
constaló que en el predio objeto de investigación se réalizaron trabajos de construcción (modificac¡ón
y ampliación), de uñ ¡nmueble preexaslente de un nivel. así como el desplante de dos cuerpos
conslruct¡vos de 2 y 3 niveles a base de vigas de acero y losa de enlrepiso de ¡osa ceroi no exh¡bía

3. Los trabajos de conshucción (modificación y ampl¡ación), cuentan con aulor¡zación del lnslituto de
Anlropología e Histor¡a, pero no cuéntan con dictemen técnico em¡lido por la Secretáría de Desarrollo
Urbano y Viv¡enda de la Ciudad de México, por lo que ¡ncumple la Norña de Ordenación númerc 4
de Areas de Actuación, as¡mismo no cumple con la restricción de 3.5 metros de área libre en la parte
posterior de¡ predio de acuerdo al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "San Ángel, San Ángel lnn

Manifestación de Construccón. --...----.--

PAoI

y Tlacopac"

4. Los trabajos de construcción de ampliación y modificación no se encuentran dentro de los supueslos
del artículo 62 del Reglamenlo de Construcciones para la C¡udad de Méx¡co, por lo que debió de
haber registrado una Manifestación de Construccióñ, de conformidad con el artículo 47 y 53 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. ..--.. '---

5. Corresponde a la Coordinación de Substanciacióñ de Procedimientos del lnsl¡tulo de Verif¡cación
Adm¡n¡straliva de la Ciudad de México, concluir conforme a derecho el procedimiento número
INVEADF/OV/DUYUS/1955/2018, valorar en la substanciac¡ón de su procedimiento, de conformidad
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con el artículo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la presente resolución
admin¡slrativa em¡tida por esta Subprocuraduría, asimismo ordenar la reposición de los sellos a fn
de que se cumplá con la med¡da ordenada, de conformidad con el artículo Ouinto Transitorio de la
Ley de Alcaldías de la Crudad de l\léxico.------

6. Corresponde a la A¡caldía ÁNaro Obregón, instrumenlar las acciones legales procedenles con la
finalidad de que se cumpla la clausura ordenada en la resoluc¡ón adm¡nistral¡va emitida en el

La presenle resoluc¡ón, únicamente sé circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invesl¡gación
y al estudio de los documenlos que ¡ntegran el expediente en elque se actúa, por Io que el resultado de la
misma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras
autor¡dades en e¡ ámbito de sus respectivas competencias.-.------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

procedimiento 056/UOVO/l 8.-------------..

es de resolverse y se: -

-----RESUELVE

Ciudad de l\4éxico.---

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fraccióñ lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Teritor¡al de lá

SEGUNOO.- Notifiquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la Coordinación de

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídacos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firrna el Licenc¡ado Emigd¡o R Márquez, Subprocurador de Odenamiento ferritorial de la
PrccuraduríaAmb¡ental y del Ordenamiento rial de la Ciudad de México

Substanciac¡ón de Procedimientos del lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México y a la
Alcaldía Afuaao Obregón, pam los efectos precisados en el apartado que antecede.-------
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